
 

 

 

           Código: FOR 7.5 DAA 06 

  Fecha de Revisión: 15/Abr/10   

  Número de Revisión:01 

 

 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 

Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, celebrada el día 18 (dieciocho) de febrero de 2016 (dos mil dieciséis),  en la 

Sala de los Cabildos, en punto de las 18:00 horas presidida por el C. C.P. CARLOS 

EMILIO CONTRERAS GALINDO, Presidente Municipal; con la asistencia de los CC. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; JESUS 

ALFREDO ANDRADE GALLEGOS, Síndico Municipal; JOSE LUIS CISNEROS PEREZ, 

Primer Regidor; PATRICIA NAVA ROMERO, Segunda Regidora; JUAN JOSE REYES 

FLORES, Tercer Regidor; ROSA MARÍA VIZCARRA BERNAL, Cuarta Regidora; 

YOLANDA DEL ROCIO PACHECO CORTEZ, Quinta Regidora; CRISTHIAN ABRAHAM 

SALAZAR MERCADO, Sexto Regidor; ALFONSO HERRERA GARCIA, Séptimo Regidor; 

FRANCISCO HERACLIO AVILA CABADA, Octavo Regidor; FRANCISCO ANTONIO 

VAZQUEZ SANDOVAL, Noveno Regidor; SALVADOR QUINTERO PEÑA; Décimo 

Regidor; GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZALEZ Décimo Primer Regidor; 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO, Décimo Tercer Regidor; LUIS FERNANDO 

GALINDO RAMIREZ, Décimo Cuarto Regidor; SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, 

Décima Quinta Regidora; JESUS EDUARDO PEYRO ANDRADE, Décimo Sexto Regidor;. 

Con la inasistencia injustificada de los CC. EZEQUIEL GARCIA TORRES, Décimo 

Segundo Regidor; ISABEL MAYELA ENRIQUEZ HERRERA, Décima Séptima Regidora. 

I.- LISTA DE ASISTENTES Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. Después de 

haber nombrado lista de asistencia el C. L.A.  ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, 

Secretario Municipal y del Ayuntamiento; declara el quórum legal para celebrar la sesión. 

II.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. A continuación 

en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal 

y del Ayuntamiento; solicita la dispensa de la lectura del acta de la sesión anterior y 

someto a votación el contenido de la misma. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. III.- 

DISCUSION Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DIA. Asimismo el 

C. L.A. ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, Secretario Municipal y del Ayuntamiento, 

somete a la consideración de los presentes la propuesta del Orden del Día. ACUERDO: 

Se aprueba por unanimidad. Quedando el siguiente: ORDEN DEL DIA. 1.- DICTÁMENES 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO 

AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, 

PARA REALIZAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. 2.- DICTAMEN 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA 

SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. JAIME ARRIETA CÁRDENAS, REFERENTE A 

LA CONSTRUCCIÓN DEL FRACCIONAMIENTO CAMPESTRE EN RÉGIMEN DE 

PROPIEDAD EN CONDOMINIO DENOMINADO “LOS CHIRIMOYOS”. 3.- DICTAMEN 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA 

SOLICITUD PRESENTADA POR LOS VECINOS DEL FRACC. NUEVO PEDREGAL III, 
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PARA LEVANTAR UNA BARDA PERIMETRAL EN LA CANCHA DEPORTIVA DEL 

MISMO FRACCIONAMIENTO. 4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL 

C. RAYMUNDO CARRILLO DELGADO, PRESIDENTE DEL COMITÉ DE VECINOS DEL 

FRACC. ESPAÑOL, REFERENTE A LA INSTALACIÓN DE REJAS METÁLICAS 

ABATIBLES EN CALLE MADRID DEL MISMO FRACCIONAMIENTO. 5.- DICTAMEN 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA 

SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. IRMA ESTELA LOZANO FACIO, PRESIDENTA 

DE LA ASOCIACIÓN DE CONDOMINIOS, PARA LA COLOCACIÓN DE UNA PLUMA DE 

ACCESO EN EL FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL “LOS PINOS”. 6.- DICTAMEN 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA 

SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. ING. CORÍN MARTÍNEZ HERRERA, 

DIRECTORA DE DIFUSIÓN CULTURAL DE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ DEL ESTADO 

DE DURANGO, REFERENTE A LA COLOCACIÓN DE PENDONES PARA 

PROMOCIONAR LA XVI EDICIÓN DEL FESTIVAL CULTURAL UNIVERSITARIO. 7.- 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 

AUTORIZA A LA EMPRESA CANALIZACIONES Y ACCESOS PROFESIONALES S. DE 

R.L. DE C.V., EL CAMBIO DE USO DE SUELO DEL PREDIO UBICADO EN CALLE 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE DURANGO No. 110, DEL FRACC. JARDINES DE 

DURANGO, PARA INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES. 8.- LECTURA DE 

CORRESPONDENCIA 9.- ASUNTOS GENERALES. Punto No. 1.- DICTÁMENES QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO 

AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, 

PARA REALIZAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. En seguida en 

uso de la palabra el C. Regidor SALVADOR QUINTERO PEÑA,  da lectura a los 

dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Ismael Pérez 

Vidales, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Fernando Almada nº 803, 

colonia Valle del Guadiana, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de la 

comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 
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presentado por el C. Ismael Pérez Vidales, quien solicita autorización para realizar la 

venta de barbacoa (taquitos y lonches), en un triciclo de 1.00x1.50 mts., a ubicarse en 

calle Ricardo Flores Magón ext. nº 801, esquina con calle Canelas, colonia J. Guadalupe 

Rodríguez, en horario de 08:00 a 13:00 horas, diariamente. TERCERO: El artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Una vez analizada esta solicitud de permiso 

y puesta a consideración de la Comisión de las Actividades Económicas,  en sesión 

ordinaria celebrada con fecha 17 de febrero del presente año, se tomó el acuerdo de no 

autorizar el permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de 

barbacoa (taquitos y lonches), en un triciclo de 1.00x1.50 mts., toda vez que el interesado 

pretendía instalarse ocupando parte de la banqueta en vialidad principal, que presenta 

constante movimiento vehicular;  por lo que no es viable otorgar el permiso en este punto, 

ya que dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  libre 

tránsito de los que por ahí circulan. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Ismael Pérez Vidales, 

realizar la venta de barbacoa (taquitos y lonches), en un triciclo de 1.00x1.50 mts., mismo 

que pretendía ubicar en calle Ricardo Flores Magón ext. nº 801, esquina con calle 

Canelas, colonia J. Guadalupe Rodríguez, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 

interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos 

integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 

la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por el C. Francisco Favela Romero, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Rafael Ramírez nº 102, fraccionamiento Granja Graciela, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 
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Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Francisco Favela Romero, quien solicita autorización para 

realizar la venta de tacos en un puesto semifijo de 1.50x2.20 mts., a ubicarse en Av. 

División Durango a 15 mts., antes de llegar al Blvd. Domingo Arrieta, entre calle Miguel 

Gutiérrez, fraccionamiento Domingo Arrieta, en horario de 19:00 a 24:00 horas, de martes 

a domingo. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 

de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Una vez analizada esta 

solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión de las Actividades 

Económicas,  en sesión ordinaria celebrada con fecha 17 de febrero del presente año, se 

tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de tacos en un puesto semifijo de 1.50x2.20 mts., toda vez que el 

interesado pretendía instalar el puesto en una avenida principal, área con mucha 

problemática vial y de estacionamiento;  por lo que no es viable otorgar el permiso en este 

punto, ya que dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  

libre tránsito de los que por ahí circulan. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a 

la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Francisco Favela 

Romero, realizar la venta de tacos en un puesto semifijo de 1.50x2.20 mts., mismo que 

pretendía ubicar en Av. División Durango a 15 mts., antes de llegar al Blvd. Domingo 

Arrieta, entre calle Miguel Gutiérrez, fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 3.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 

nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 

y resolución, la solicitud presentada por la C. Rosa María Ale Casas, con domicilio para 

oír y recibir notificaciones en calle José Arrieta nº 218, fraccionamiento Domingo Arrieta, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 
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atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Rosa María Ale Casas, quien solicita autorización para 

realizar la venta de gorditas, tacos, burros y antojitos, en un puesto semifijo de 2.20x2.20 

mts., a ubicarlo en carretera a la Ferrería, altura del COBAED, en horario de 08:00 a 

22:00 horas, diariamente.  TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el 

permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de gorditas, tacos, 

burros y antojitos, en un puesto semifijo de 2.20x2.20 mts., toda vez que la interesada 

pretendía llevar a cabo dicha actividad económica en lateral de rúa rápida, frente a 

institución educativa, COBAED Juana  Villalobos; por lo que no es viable otorgar el 

permiso en este punto, ya que dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo que 

impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad 

denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Rosa María Ale Casas, 

realizar la venta de gorditas, tacos, burros y antojitos, en un puesto semifijo de 2.20x2.20 

mts., mismo que pretendía ubicar en carretera a la Ferrería, altura del COBAED, de esta 

ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Filiberto Alva Gómez, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Carlos Rueda de León nº 105, colonia 

Azteca, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
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Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Filiberto Alva Gómez, quien solicita autorización para realizar 

la venta de gordas, lonches, bebidas sin alcohol (refrescos, café y agua fresca), así como 

postres, en un puesto semifijo de 2.50x1.50 mts., a ubicarse en Av. División Durango, 

esquina con calle Gral. José Carrillo, fraccionamiento Domingo Arrieta, en horario de 

08:00 a 17:00 horas,  TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas 

o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. CUARTO: La 

petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las 

Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Filiberto Alva Gómez,  

para realizar la actividad económica consistente en la venta de gordas, lonches, bebidas 

sin alcohol (refrescos, café y agua fresca), así como postres, en un puesto semifijo de 

2.50x1.50 mts.,  toda vez que al revisar el expediente nº 4037/16 que contiene dicha 

solicitud se observa que los reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad económica, 

ocupando un cajón de estacionamiento en una vialidad principal, área con mucho 

comercio establecido;  por lo que no es viable otorgar el permiso en estos puntos, ya que 

dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  libre tránsito 

de los que por ahí circulan, contraviniendo la reglamentación citada vigente. En virtud de 

lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. 

Filiberto Alva Gómez, realizar la venta de gordas, lonches, bebidas sin alcohol (refrescos, 

café y agua fresca), así como postres, en un puesto semifijo de 2.50x1.50 mts., mismo 

que pretendía ubicar en Av. División Durango, esquina con calle Gral. José Carrillo, 

fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 

presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos integrantes 

de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
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Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 

C. Luis Enrique Diosdado, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Mariano 

Escobedo nº 403, colonia Francisco Villa, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Luis Enrique Diosdado, quien solicita autorización para realizar la 

venta de tripitas y asada en un carrito semifijo de 1.40x2.00 mts., a ubicarse en calle 

Francisco Villa y Gerónimo Hernández, colonia Francisco Villa, en horario de 18:00 a 

22:00 horas, de lunes a miércoles. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de 

la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Luis 

Enrique Diosdado,  para realizar la actividad económica consistente en la venta de tripitas 

y asada en un carrito semifijo de 1.40x2.00 mts.,  toda vez que al revisar el expediente nº 

4041/16 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar 

la actividad económica, ocupando un espacio de estacionamiento en una vialidad 

principal, en la cual se observa problemática vial y de estacionamiento;  por lo que no es 

viable otorgar el permiso en estos puntos, ya que dicha actividad sería motivo de 

obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación citada vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Luis Enrique Diosdado, 
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realizar la venta de tripitas y asada en un carrito semifijo de 1.40x2.00 mts., mismo que 

pretendía ubicar en calle Francisco Villa y Gerónimo Hernández, colonia Francisco Villa, 

de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese 

en la Gaceta Municipal. 5.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Angélica Lozoya Morales, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Francisco Zarco nº 200, colonia 

Manuel Buendía, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 

solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 

Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

establece que “al seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y 

tratarán los asuntos públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la 

Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas 

al Ayuntamiento o, que sean atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  

78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 

como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Angélica Lozoya Morales, quien 

solicita autorización para realizar la venta de tacos rancheros en un puesto semifijo de 

1.00x.50 mts., a ubicarse en Prol. Río Grijalva y Río Presidios, colonia C.N.O.P.,  por el 

Blvd. Durango, en horario de 08:00 a 12:00 horas, diariamente. TERCERO: Analizada 

esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se 

tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de tacos rancheros en un puesto semifijo de 1.00x.50 mts., toda 

vez que la interesada pretendía llevar a cabo dicha actividad económica en calle que 

termina en cuchilla, sobre una vialidad principal, muy concurrida; por lo que no es viable 

otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo 

que impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad 
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denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Angélica Lozoya 

Morales, realizar la venta de tacos rancheros en un puesto semifijo de 1.00x.50 mts., 

mismo que pretendía ubicar en Prol. Río Grijalva y Río Presidios, colonia C.N.O.P.  por el 

Blvd. Durango, de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 6.- A los suscritos integrantes de la 

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 

C. Everardo García Luna, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Adela 

Tapia nº 515, colonia Valle del Guadiana, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Everardo García Luna, quien solicita autorización para realizar la 

venta de tacos y burros al vapor en una moto carro de 2x3 mts., a ubicarse en Enrique 

Carrola Antuna, casi esquina con Simón Bolívar, colonia J. Guadalupe Rodríguez, en 

horario de 08:00 a 13:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: El artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. CUARTO: La petición en referencia fue 

analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso al C. Everardo García Luna,  para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tacos y burros al vapor en una moto carro de 2x3 

mts.,  toda vez que al revisar el expediente nº 4025/16 que contiene dicha solicitud se 
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observa que los reportes presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se 

llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad económica, instalándose frente 

(entrada principal) a escuela, en vialidad principal muy concurrida;  por lo que no es viable 

otorgar el permiso en estos puntos, ya que dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo 

que impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo la 

reglamentación citada vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Everardo García Luna, 

realizar la venta de tacos y burros al vapor en una moto carro de 2x3 mts., mismo que 

pretendía ubicar en Enrique Carrola Antuna, casi esquina con Simón Bolívar, colonia J. 

Guadalupe Rodríguez, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 7.- A los suscritos integrantes de la 

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 

C. Everardo García Luna, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Adela 

Tapia nº 515, colonia Valle del Guadiana, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Everardo García Luna, quien solicita autorización para realizar la 

venta de tacos y burros al vapor en una moto carro de 2x3 mts., a ubicarse al exterior de 

las escuelas UTD Y UPD, carretera al Mezquital, en horario de 08:00 a 13:00 horas, de 

lunes a sábado. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. CUARTO: La 
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petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las 

Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Everardo García Luna,  

para realizar la actividad económica consistente en la venta de tacos y burros al vapor en 

una moto carro de 2x3 mts.,  toda vez que al revisar el expediente nº 4026/16 que 

contiene dicha solicitud se observa que los reportes presentados que se obtuvieron al 

momento de la vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad 

económica, instalándose en lateral de carretera, frente a instituciones educativas, en rúa 

rápida;  por lo que no es viable otorgar el permiso en estos puntos, ya que dicha actividad 

sería motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por 

ahí circulan, contraviniendo la reglamentación citada vigente. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Everardo 

García Luna, realizar la venta de tacos y burros al vapor en una moto carro de 2x3 mts., 

mismo que pretendía ubicar al exterior de las escuelas UTD Y UPD, carretera al 

Mezquital, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 8.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C Luis Leonel 

Bueno Recio, con domicilio para oír y recibir notificaciones en domicilio conocido Praxedis 

Guerrero Nuevo s/n, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 

solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 

Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

establece que “al seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y 

tratarán los asuntos públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la 

Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas 

al Ayuntamiento o, que sean atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  

78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 

como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Luis Leonel Bueno Recio, quien 

solicita autorización para realizar la venta de jugos naturales en una mesa de 1.90x.80 

mts., a ubicarse en carretera Durango-Mezquital km. 5, como referencia entre las 

escuelas UPD Y UTD, en horario de 08:00 a 10:00 horas, de lunes a viernes. TERCERO: 

El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango 

establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
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de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. CUARTO: La petición en referencia fue 

analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso al C. Luis Leonel Bueno Recio,  para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de jugos naturales en una mesa de 1.90x.80 mts.,  

toda vez que al revisar el expediente nº 4017/16 que contiene dicha solicitud se observa 

que los reportes presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a 

cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad económica, instalándose en lateral de 

carretera, frente a entrada de instituciones educativas, en rúa rápida;  por lo que no es 

viable otorgar el permiso en estos puntos, ya que dicha actividad sería motivo de 

obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación citada vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Luis Leonel Bueno 

Recio, realizar la venta de jugos naturales en una mesa de 1.90x.80 mts., misma que 

pretendía ubicar en carretera Durango-Mezquital km. 5, como referencia entre las 

escuelas UPD Y UTD, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 9.- A los suscritos integrantes de la 

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 

C. María Cárdenas Santa Cruz, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 12 

de Octubre nº 13, colonia Asentamientos Humanos, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 

vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. María Cárdenas Santa Cruz, quien solicita autorización para realizar 

la venta de dulces, nieve y vasos de fruta, en un triciclo, a ubicarse al exterior del kínder 

“Madame Curie”, en calle Intiperedo y calle División del Norte, colonia Asentamientos 

Humanos, en horario de 11:30 a 12:00 horas, de lunes a viernes. TERCERO: Analizada 
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esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se 

tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de dulces, nieve y vasos de fruta, en un triciclo, toda vez que la 

interesada pretendía llevar a cabo dicha actividad económica frente a escuela, por lo que 

no es viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad sería motivo de 

obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan; 

asimismo no se están otorgando este tipo de permisos al exterior de instituciones 

educativas, por recomendación de directivos y secretaria de Salud, contraviniendo el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad 

denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. María Cárdenas Santa 

Cruz, realizar la venta de dulces, nieve y vasos de fruta, en un triciclo, mismo que 

pretendía ubicar al exterior del kínder “Madame Curie”, en calle Intiperedo y calle División 

del Norte, colonia Asentamientos Humanos, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la 

interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 10.- A los 

suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 

solicitud presentada por la C. Laura Guadalupe Díaz Cortez, con domicilio para oír y 

recibir notificaciones en calle María Fernanda nº 124, fraccionamiento Alexa, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 
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Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Laura Guadalupe Díaz Cortez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de cochinita pibil en un puesto semifijo de 2.50 mts., a ubicarse en 

calle Río Papaloapan, entre Blvd. Durango y Cerro de la Cruz, fraccionamiento Lomas del 

Guadiana, en horario de 09:00 a 16:00 horas, diariamente. TERCERO: Analizada esta 

solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó 

el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad económica consistente en 

la venta de cochinita pibil en un puesto semifijo de 2.50 mts., toda vez que la interesada 

pretendía llevar a cabo dicha actividad económica en una vialidad principal, frente a la 

Facultad de Ciencias Forestales, área con problemática vial; por lo que no es viable 

otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo 

que impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad 

denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Laura Guadalupe Díaz 

Cortez, realizar la venta de cochinita pibil en un puesto semifijo de 2.50 mts., mismo que 

pretendía ubicar en calle Río Papaloapan, entre Blvd. Durango y Cerro de la Cruz, 

fraccionamiento Lomas del Guadiana, de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese a la 

interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 11.- A los 

suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 

solicitud presentada por la C. Janet Cristina Serrano Torres, con domicilio para oír y 

recibir notificaciones en Andador Teotihuacanos nº 207, fraccionamiento Huizache II, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 
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solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Janet Cristina Serrano Torres, quien solicita autorización para 

realizar la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo de .50x.50 mts., de 

manera ambulante por las calles de las colonias y fraccionamientos Fidel Velázquez, 

Jardines de Cancún, José Ángel Leal y Joyas del Valle, en horario de 08:00 a 9:30 horas 

los días sábado, domingo, lunes martes y miércoles.  TERCERO: Analizada esta solicitud 

de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad económica consistente en la 

venta de alimentos preparados en un puesto semifijo de .50x.50 mts., toda vez que la 

interesada pretendía llevar a cabo dicha actividad económica de manera ambulante, 

pretendiendo circular por diferentes vialidades principales; por lo que no es viable otorgar 

el permiso en estos términos, ya que dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo que 

impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por  ahí circulan, contraviniendo el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad 

denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Janet Cristina Serrano 

Torres, realizar la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo de .50x.50 mts., 

misma que pretendía llevar a cabo de manera ambulante por las calles de las colonias y 

fraccionamientos Fidel Velázquez, Jardines de Cancún, José Ángel Leal y Joyas del Valle, 

de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 12.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Norma Delia 
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Cisneros Navarrete, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Delphinus nº 

205, fraccionamiento Villas del Guadiana II, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 

vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Norma Delia Cisneros Navarrete, quien solicita autorización para 

realizar la venta de dulces, fruta, bolis, tostitos preparados con verdura, gelatinas, 

palomitas y nachos con queso, en tres mesas y una hielera (las mesas miden 1 mt. y la 

hielera de 20 lts.), a ubicarse en calle Vía Láctea s/n, entre Aquila y Delphinus, 

fraccionamiento Villas del Guadiana II, en horario de 10:00 a 13:00 y de 16:00 a 20:00 

horas, de lunes a sábado. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el 

permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de dulces, fruta, 

bolis, tostitos preparados con verdura, gelatinas, palomitas y nachos con queso, en tres 

mesas y una hielera, toda vez que la interesada pretendía llevar a cabo dicha actividad 

económica frente a unidad deportiva, área donde se observan comercios establecidos; 

por lo que no es viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad sería 

motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí 

circulan, contraviniendo el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 

sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 

se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se otorgaran 

permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y 

parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en 

el área de la ciudad denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 
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conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Norma Delia Cisneros 

Navarrete, realizar la venta de dulces, fruta, bolis, tostitos preparados con verdura, 

gelatinas, palomitas y nachos con queso, en tres mesas y una hielera (las mesas miden 1 

mt. y la hielera de 20 lts.), misma que pretendía ubicar en calle Vía Láctea s/n, entre 

Aquila y Delphinus, fraccionamiento Villas del Guadiana II, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

13.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Carlos Osvaldo Calvo Barrera, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en calle Puerto Príncipe nº 716, fraccionamiento 

Guadalupe, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 

antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 

que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 

El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 

“al seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas 

de solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los 

asuntos públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, 

no podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 

que sean atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: 

De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Carlos Osvaldo Calvo Barrera, quien solicita autorización 

para realizar la venta de barbacoa, lonches, burros y tacos en un puesto semifijo, a 

ubicarse en calle Puerto Príncipe ext. nº 716, fraccionamiento Guadalupe, entre calle Mar 

de Plata y Bogotá, en horario de 08:00 a 14:00 horas, diariamente. TERCERO: El artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. CUARTO: La petición en referencia fue 

analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso al C. Carlos Osvaldo Calvo Barrera,  para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de barbacoa, lonches, burros y tacos en un 

puesto semifijo,  toda vez que al revisar el expediente nº 4021/16 que contiene dicha 

solicitud se observa que los reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad económica, 
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ocupando un cajón de estacionamiento en calle que hace esquina con vialidad principal y 

de banqueta angosta;  por lo que no es viable otorgar el permiso en estos puntos, ya que 

dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  libre tránsito 

de los que por ahí circulan, contraviniendo la reglamentación citada vigente. En virtud de 

lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. 

Carlos Osvaldo Calvo Barrera, realizar la venta de barbacoa, lonches, burros y tacos en 

un puesto semifijo, mismo que pretendía ubicar en calle Puerto Príncipe ext. nº 716, 

fraccionamiento Guadalupe, entre calle Mar de Plata y Bogotá, de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 14.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 

nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 

y resolución, la solicitud presentada por la C. Ana María Castro Moreno, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en calle Bailarinas nº 617, fraccionamiento Los Girasoles, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Ana María Castro Moreno, quien solicita autorización para 

realizar la venta de burros y tacos al vapor en un puesto semifijo de 1.30x.50 mts., a 

ubicarse en calle División Durango, entre Rielera e Instituto de la Vivienda, colonia 16 de 

Septiembre, en horario de 08:00 a 13:30 horas, diariamente. TERCERO: Analizada esta 

solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó 

el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad económica consistente en 

la venta de burros y tacos al vapor en un puesto semifijo de 1.30x.50 mts., toda vez que la 

interesada pretendía llevar a cabo dicha actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento en una vialidad principal, que presenta constante movimiento vehicular; 

por lo que no es viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad sería 

motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí 

circulan, contraviniendo el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
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sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 

se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se otorgaran 

permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y 

parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en 

el área de la ciudad denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Ana María Castro 

Moreno, realizar la venta de burros y tacos al vapor en un puesto semifijo de 1.30x.50 

mts., mismo que pretendía ubicar en calle División Durango, entre Rielera e Instituto de la 

Vivienda, colonia 16 de Septiembre, de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese a la 

interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 15.- A los 

suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 

solicitud presentada por la C. Josefina González García, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Amapola nº 209, colonia La Virgen, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 

Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 

bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Josefina González García, quien solicita autorización para realizar la 

venta de comida preparada: burritos, gorditas, desayunos, sabritas, jugos, refrescos y 

galletas en un puesto semifijo de 2.10x1.70 mts., a ubicase en Av. Nellie Campobello y 

Av. Sahuatoba, entre Mango y Granada, colonia Antonio Ramírez, en horario de 08:00 a 

18:00 horas, diariamente. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el 

permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de comida 

preparada: burritos, gorditas, desayunos, sabritas, jugos, refrescos y galletas en un 
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puesto semifijo de 2.10x1.70 mts., toda vez que la interesada pretendía llevar a cabo 

dicha actividad económica, ocupando un cajón de estacionamiento en una vialidad 

principal, que presenta constante movimiento vehicular; por lo que no es viable otorgar el 

permiso en este punto, ya que dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo que 

impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad 

denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Josefina González 

García, realizar la venta de comida preparada: burritos, gorditas, desayunos, sabritas, 

jugos, refrescos y galletas en un puesto semifijo de 2.10x1.70 mts., mismo que pretendía 

ubicar en Av. Nellie Campobello y Av. Sahuatoba, entre Mango y Granada, colonia 

Antonio Ramírez, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.” A continuación en uso de la palabra el 

C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; 

somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados.  ACUERDO: Se 

aprueban por unanimidad. Punto No. 2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL 

C. JAIME ARRIETA CÁRDENAS, REFERENTE A LA CONSTRUCCIÓN DEL 

FRACCIONAMIENTO CAMPESTRE EN RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO 

DENOMINADO “LOS CHIRIMOYOS”. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor 

FRANCISCO ANTONIO VAZQUEZ SANDOVAL,  da lectura al dictamen que a la letra 

dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado 

para su análisis y dictamen, Expediente 4035/16, que contiene turno de la Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo Urbano, con la solicitud que 

presenta el C. Jaime Arrieta Cárdenas, para autorización y construcción del 

Fraccionamiento Campestre en régimen de propiedad en condominio denominado “Los 

Chirimoyos”, ubicado en Fracción Noreste L-104, y Fracción Sur L-104 "B", Col. Hidalgo, 

por lo que, con fundamento en el artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango; 

y los artículos 78, fracción I, y 105 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango; sometemos a la consideración de este Ayuntamiento, el presente Dictamen con 

Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- 
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Mediante oficio No. 0325/16, de fecha 05 de febrero de 2016, la Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo Urbano, informa al Secretario 

Municipal y del Ayuntamiento de la solicitud a que se refiere el presente dictamen, 

pidiendo su turno a la Comisión correspondiente para su análisis, y en caso de así 

considerarse, su autorización definitiva. SEGUNDO.- El expediente en mención contiene 

Dictamen de Compatibilidad Urbanística emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano, bajo oficio no. 0019/14, de fecha 12 de agosto de 2014, firmado por la entonces 

Directora de la dependencia.  TERCERO.- Se revisó y constató que el expediente incluye, 

entre otros debidamente requisitados, los siguientes documentos: - Oficio emitido por la 

SEMARNAT de Número SRNyMA.370.SMA.1251.2015, firmado por el Secretario, Ing. 

Maximiliano Silerio Díaz. - Oficio no. B00.909.04.02/092, de fecha 17 de junio de 2015, 

emitido por la Comisión Nacional del Agua, donde se señala que los lotes 104 y 104 “b” 

de la Colonia Hidalgo son susceptibles de inundación, por lo que tendrá que realizar las 

obras de protección necesarias que garanticen la seguridad de las viviendas y sus 

habitantes. - Factibilidad de servicio eléctrico y planos de red de electrificación 

debidamente firmados por el Ing. René López Ramos, Superintendente de Zona de la 

Comisión Federal de Electricidad, bajo el número de oficio DPL-JGRV-171/2015, de fecha 

15 de abril de 2015. - En cuanto a la factibilidad de servicios de agua potable, el 

expediente presenta documento emitido por la Comisión Nacional del Agua, donde se 

otorga bajo Título no. 03DGO100878/11GMDL13, autorización para explotar, usar o 

aprovechar aguas nacionales del subsuelo por un volumen de 2,049.00 metros cúbicos 

anuales, hasta el 29 de julio de 2024. - Planos de Redes de Agua Potable y Alcantarillado, 

así como del dren pluvial. CUARTO.- El solicitante acompaña su expediente con el plano 

de lotificación, del cual se desprende claramente que cumple con las disposiciones 

legales aplicables en cuanto a la distribución y medidas de lotes, áreas de donación, 

medidas de vialidades, y demás aplicables, y del cual se obtienen las siguientes tablas de 

distribución de áreas y lotes: 

 

USOS DE SUELO 

CONCEPTOS SUPERFICIE 

ÁREA VENDIBLE 103,796.02 M2 

ÁREA DE VIALIDADES Y BANQUETAS 32,469.28 M2 

ÁREA VERDE (Área común) 13,729.51 M2 

ÁREA TOTAL DEL TERRENO 149,994.81 M2 

 

ÁREA VENDIBLE 

MANZANA 
LOTE 

REGULAR 

LOTE 

IRREGULAR 
LOTES 

SUPERFICIE DE 

MANZANA 

  

1  1 1 16,169.44 M2 

2 10 2 12 15,569.68 M2 

3 10 2 12 13,839.61 M2 

4 10 2 12 13,839.59 M2 

5  12 12 15,916.42 M2 

9 4 1 10 5,585.92 M2 
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10 8 2 10 10,639.82 M2 

11  10 5 12,235.54 M2 

TOTAL 42 32 74 103,796.02 M2 

 

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, establece en su artículo 164, que: “En cualquier tipo de 

fraccionamiento, para la subdivisión, relotificación, o fusión de terrenos, la constitución o 

modificación del régimen de la propiedad en condominio o la ejecución de cualquier obra 

de urbanización, se requiere obtener autorización expedida por el Gobierno Municipal, 

quien la extenderá al cubrirse los requisitos que establecen las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables”, y complementa lo anterior con lo indicado en el artículo 165, 

respecto de que: “las autorizaciones para el fraccionamiento del suelo y la constitución o 

modificación del régimen de la propiedad en condominio, incluidos los proyectos de 

urbanización que sobre los mismos se ejecuten, serán otorgadas mediante el resolutivo 

correspondiente del Ayuntamiento”, estableciendo que para emitir su autorización: “el 

Ayuntamiento se basará en la solicitud por escrito del interesado, el expediente técnico de 

la obra, y el dictamen del proyecto, validados por las dependencias municipales y la 

comisión, correspondientes”. SEXTO.- El mismo Bando, de manera correlativa con la Ley 

General de Desarrollo Urbano, define en sus artículos 169 y 170 al régimen de propiedad 

en condominio, como aquel “que se constituye sobre bienes inmuebles que en razón de 

sus características físicas, permiten a sus titulares tanto el aprovechamiento exclusivo de 

áreas o construcciones privativas, como el aprovechamiento común de las áreas o 

construcción que no admiten división, confiriendo a cada condómino un derecho de 

propiedad exclusivo sobre la unidad privativa, así como un derecho de copropiedad con 

los demás condóminos, respecto de las áreas o instalaciones comunes”; y al condominio, 

como “la modalidad que previamente se autorice por el Ayuntamiento, como una unidad 

integral de las áreas privativas y comunes, de acuerdo a la zonificación y normas de uso y 

aprovechamiento del suelo, pudiendo ser de carácter vertical, horizontal o mixto, y que 

pueden tener el uso habitacional, comercial, industrial, o de servicios, teniendo las obras 

de infraestructura primaria, así como de imagen urbana”. SÉPTIMO.- El Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, en el artículo 105, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a los casos relacionados con 

la creación o extinción del régimen de propiedad en condominio y, en su caso las obras 

de urbanización que se ejecuten, contenida en la fracción X, por lo que al integrarse en el 

presente expediente el Reglamento del Régimen de propiedad en Condominio del 

Conjunto Habitacional Campestre del Fraccionamiento Los Chirimoyos, esta Comisión 

coincide en otorgar el régimen solicitado. Por lo anterior expuesto, esta Comisión somete 

a la Consideración del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Jaime Arrieta Cárdenas, la autorización y 

construcción del Fraccionamiento Campestre en régimen de propiedad en condominio 

denominado “Los Chirimoyos”, ubicado en Fracción Noreste L-104, y Fracción Sur L-104 
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"B", Col. Hidalgo, municipio de Durango, con la siguiente dosificación de áreas y 

lotificación (en metros cuadrados): 

 

USOS DE SUELO 

CONCEPTOS SUPERFICIE 

ÁREA VENDIBLE 103,796.02 M2 

ÁREA DE VIALIDADES Y BANQUETAS 32,469.28 M2 

ÁREA VERDE (Área común) 13,729.51 M2 

ÁREA TOTAL DEL TERRENO 149,994.81 M2 

 

ÁREA VENDIBLE 

MANZANA 
LOTE 

REGULAR 

LOTE 

IRREGULAR 
LOTES 

SUPERFICIE DE 

MANZANA 

  

1  1 1 16,169.44 M2 

2 10 2 12 15,569.68 M2 

3 10 2 12 13,839.61 M2 

4 10 2 12 13,839.59 M2 

5  12 12 15,916.42 M2 

9 4 1 10 5,585.92 M2 

10 8 2 10 10,639.82 M2 

11  10 5 12,235.54 M2 

TOTAL 42 32 74 103,796.02 M2 

 

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a la cubertura de los derechos que se 

deriven de la presente, según se establezca en la Ley de Hacienda para los Municipios 

del Estado de Durango, y en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango vigente, 

debiéndose realizar el trámite de urbanización y construcción, en la Dirección Municipal 

de Desarrollo Urbano. TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

técnicas o económicas establecidas en la Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en el Reglamento de Construcciones para el Municipio de Durango, y 

en los considerandos que forman parte de este dictamen, nulificará los efectos del 

presente resolutivo. CUARTO.- El incumplimiento a lo establecido en el artículo 245 de la 

Ley General de Desarrollo Urbano, respecto de la Fianza expedida por Institución 

autorizada, con valor del 50% del presupuesto total de las obras de urbanización; o bien, 

el Depósito en efectivo por el 30% del presupuesto total de las obras de urbanización, 

dejará sin efecto el presente resolutivo. QUINTO.- Notifíquese al interesado, a las 

direcciones municipales de Desarrollo Urbano, Servicios Públicos y, Administración y 

Finanzas, así como al Organismo Público Descentralizado Aguas del Municipio de 

Durango, y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. 

L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; 

somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba 

por unanimidad. Punto No. 3.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LOS 

VECINOS DEL FRACC. NUEVO PEDREGAL III, PARA LEVANTAR UNA BARDA 
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PERIMETRAL EN LA CANCHA DEPORTIVA DEL MISMO FRACCIONAMIENTO. En 

seguida en uso de la palabra el C. Regidor RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO,  da 

lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, Expediente 3773/15, que 

contiene la solicitud que presentan los Vecinos del Fracc. Nuevo Pedregal III, para 

levantar una barda anexa a una cancha deportiva del mismo fraccionamiento, por lo que, 

con fundamento en el artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango; y los 

artículos 54 y 105, fracción V, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, sometemos a la consideración de este Honorable Pleno, el presente Dictamen 

con Proyecto de Resolutivo, en base en los siguientes CONSIDERANDOS PRIMERO.- Al 

seno de esta Comisión, se recibió solicitud de los vecinos del Fraccionamiento Nuevo 

Pedregal III, mediante el cual comunican lo siguiente:  “Frente a nuestro fraccionamiento 

se encuentra una cancha deportiva calle 9 de Septiembre del fraccionamiento San Luis 3 

dividida por una barda perimetral que protege a los vecinos de calle Artemisa de 

balonazos y actos vandálicos de malvivientes que se juntan ahí, en dicha barda hicieron 

un hoyo donde entran y salen y es aprovechado para los robos ya que por ahí se 

escabullen de las autoridades, y vigilan los movimientos de los vecinos, este hoyo de la 

barda perimetral ha sido tapado por albañiles contratados por los vecinos, eh 

inmediatamente los cholos malvivientes que se juntan en esa cancha derriba nuevamente 

el hoyo, siendo hasta la actualidad un hartazgo por parte de todos los vecinos de nuestro 

fraccionamiento ya que requerimos levantar una barda anexa de material como lo es 

piedra de cimentación para que de esta forma no sea hecho un nuevo hoyo en dicha 

barda, cabe hacer mención que dicha barda nunca es utilizada para su finalidad que es 

practicar deporte es utilizada por los malvivientes como lugar donde se drogan y se 

reúnen. Derivado de lo anterior expuesto acudimos a usted Señor Secretario Municipal, 

para efectos de que nos apoyen para la edificación de este muro adjunto a la barda 

perimetral, que la reforzara y evitara que todos los vecinos del fracc. Nuevo Pedregal III 

de esta ciudad capital, sigamos padeciendo robos asaltos y agresiones a nuestras 

familias derivado de la inseguridad que genera dicho hoyo de nuestra barda perimetral, 

cabe hacer mención que nos oponemos rotundamente que sea derivada dicha barda ya 

que nos protege de todo lo anterior citado.” SEGUNDO.- Ante esta solicitud, la Comisión 

determinó solicitar la opinión técnica de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, 

misma que se presentó en oficio de número 0382/2016, fechado el 08 de febrero de 2016, 

donde señala lo siguiente: “En atención a la solicitud presentada por usted ante esta 

Dirección, relativa al Dictamen Técnico de la propiedad (área del Municipio), ubicada en 

calle 9 de Septiembre y Armenia con clave catastral 10-001-005-12-0001-075-128-00013-

00-0000, del Fraccionamiento San Luis II de esta Ciudad; y en atención a las facultades 

establecidas por los Artículos 1, 2, 5, y 294 del Reglamento de Construcciones del 

Municipio de Durango, le comunico que una vez que personal de la Subdirección de 

Control Urbano adscrito a esta Dirección Municipal de Desarrollo Urbano; realizó 

inspección técnica visual al inmueble y sus instalaciones, por lo que constato lo siguiente: 

Es un lote de 640 m2 aproximadamente el cual fue donado al H. Ayuntamiento del 

Municipio de Durango para área recreativa en la cual esta una cancha deportiva de 

basquetbol y está dividida del Fraccionamiento Haciendas del Pedregal III del 

Fraccionamiento San Luis II por una barda perimetral de mampostería y tabique rojo 
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reforzada con castillos y dalas de concreto. Dicha barda tiene en una parte un vano de 

aprox. 1.0 x 2.0 m, el cual se observa que fue realizada con la intención de facilitar el paso 

peatonal de un fraccionamiento a otro, mismo que ha ido generando al mismo la 

delincuencia y el vandalismo. De acuerdo a la visita por personal Adscrito a este 

departamento, la Dirección hace saber que no se tiene algún inconveniente en que se 

realice el muro de piedra braza tal y como lo solicitan, siempre y cuando sea autorizado 

por la comisión de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento y se deje libre el paso peatonal de 

la banqueta.” TERCERO.- En virtud de lo anterior, esta Comisión coincide en que es su 

prioridad evitar los conflictos sociales, por lo que conociendo el dictamen emitido por el 

área especializada en Desarrollo Urbano del Gobierno Municipal, y en virtud de que la 

barda en cuestión se encontraba construida en su totalidad, y fue derribada sin contar con 

autorización alguna, se otorga respuesta positiva a la presente solicitud. Por lo anterior, 

esta Comisión somete a la Consideración del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO 

DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a los Vecinos del Fracc. Nuevo 

Pedregal III, levantar la barda perimetral de mampostería y tabique rojo, reforzada con 

castillos y dalas de concreto, en la cancha deportiva de basquetbol del Fraccionamiento 

Haciendas del Pedregal III, en su vano de aprox. 1.0 x 2.0 m. SEGUNDO.- Se deberá 

obtener la licencia de construcción respectiva por parte de la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, en los términos que establece la Reglamentación Municipal.   

TERCERO.- Notifíquese a los interesados, a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, 

y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. L.A. 

ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  

consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por 

unanimidad. Punto No. 4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL 

C. RAYMUNDO CARRILLO DELGADO, PRESIDENTE DEL COMITÉ DE VECINOS DEL 

FRACC. ESPAÑOL, REFERENTE A LA INSTALACIÓN DE REJAS METÁLICAS 

ABATIBLES EN CALLE MADRID DEL MISMO FRACCIONAMIENTO. En seguida en uso 

de la palabra el C. Regidor JESUS EDUARDO PEYRO ANDRADE,  da lectura al 

dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el expediente 4054/16, que contiene 

oficio de la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo Urbano, 

con solicitud del C. Raymundo Carrillo Delgado, Presidente del Comité de Vecinos del 

Fracc. Español, para la instalación de rejas metálicas abatibles (puertas), en Calle Madrid 

del mismo fraccionamiento, por lo que, con fundamento en los artículos 78, fracción I y 

105, fracción III, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, ponemos a 

la consideración de este Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los 

siguientes  CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción V, inciso b), establece a los ayuntamientos, 

la facultad para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en sus jurisdicciones territoriales. SEGUNDO.- La Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, en el inciso b) del artículo 110, atribuye de igual 

forma esta facultad a los ayuntamientos para la toma de decisiones respecto del uso de 
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suelo, de conformidad con las leyes federales y estatales aplicables. TERCERO.- La Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en la fracción VIII, artículo 11, 

establece que los ayuntamientos están facultados para formular y administrar la 

zonificación y el control de los usos y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de 

autorizar fusiones y cambios, entre algunas otras. CUARTO.- El máximo ordenamiento 

jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su artículo 

17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los fines esenciales del Municipio para 

lograr el bienestar general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y administrar el 

uso del suelo, mediante la planeación, regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento 

de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus habitantes, realizando 

las obras y acciones que de acuerdo a sus atribuciones le resulten necesarias para tal 

fin;”. Así mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia de desarrollo urbano 

el Gobierno Municipal tendrá, entre otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su jurisdicción territorial”, 

contenida en la fracción II del citado precepto. QUINTO.- Mediante oficio de número 

375/16, la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo Urbano, 

envía oficio donde turna la solicitud que se cita en el proemio, señalando que para que 

esta Comisión lleve a cabo el análisis y dictamen de la misma, se anexan los dictámenes 

emitidos por las direcciones municipales de seguridad pública y protección civil. SEXTO.- 

Bajo número de oficio DMSP/DIV/045/2016, de fecha 03 de febrero de 2016, el Director 

Municipal de Seguridad Pública, refrendado por el Enlace de la Subcomisión Técnica de 

Fraccionamientos de la dependencia, informan lo siguiente: “… de acuerdo a la 

realización del estudio y análisis, la calle Madrid se caracteriza por ser de tipo local y se 

utiliza para el acceso directo a las propiedades, de igual forma cumple con el propósito de 

ser una vía colectora la cual tiene por objeto el conectar con vías principales, por lo tanto 

este Departamento de Ingeniería Vial realiza la observación en base a lo que estipula el 

Reglamento de Tránsito del Municipio de Durango. ARTÍCULO 119.- Asimismo tales 

núcleos habitacionales deberán tener una fluidez vehicular lo suficientemente segura 

como para poder prestar los auxilios necesarios a la población en caso de emergencia, 

para lograr lo anterior la autoridad correspondiente deberá ser muy cuidadoso en la 

autorización de la edificación y construcción de establecimientos habitacionales de 

manera tal que cumplan con lo dispuesto en el presente artículo previendo en todo 

momento que sus calles y accesos estén libres de obstáculos que imposibiliten su 

acceso.” SÉPTIMO.- Bajo número de oficio DMPC/INSP-ICA-044-16, de fecha 26 de 

enero de 2016, el Director Municipal de Protección Civil, informa que esa dependencia 

considera factible lo solicitado, con fundamento en el artículo 2 del Reglamento de 

Protección Civil, que a la letra señala:  “ARTÍCULO 2.- Este ordenamiento tiene por objeto 

regular las acciones que en materia de protección civil se lleven a cabo en el municipio; 

establecer las bases de integración, coordinación y funcionamiento del Sistema Municipal 

de Protección Civil; regular las acciones de prevención, mitigación, auxilio, salvaguarda de 

las personas y sus bienes, la propiedad pública y el medio ambiente; así como el 

restablecimiento y funcionamiento de los servicios públicos indispensables y sistemas 

estratégicos en casos de emergencia y desastre, provocados por riesgos geológicos, 

hidrometeorológicos, químico–tecnológico, sanitario–ecológico y socio-organizativos o 

cualquier otro acontecimiento fortuito o de fuerza mayor.” OCTAVO.- Esta Comisión, al 
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analizar los dictámenes que se han citado, establece como criterio decisorio para la 

presente solicitud, la opinión que emite la dependencia responsable de regular el tránsito 

tanto de vehículos como de peatones, según consta en las atribuciones que le son 

conferidas en el artículo 39 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 

Durango, que en sus fracciones XXVIII y XXIX señala: “XXVIII. Realizar y ejecutar los 

estudios y programas necesarios para ordenar, auxiliar y mejorar la circulación de 

peatones y vehículos en las vialidades del municipio y desarrollar programas de 

educación vial y seguridad pública; XXIX. Ordenar y mejorar el tránsito de peatones y 

vehículos en el municipio, el servicio de estacionamiento, y realizar labores de 

señalización, prevención y atención de accidentes, vigilancia, auxilio, orientación y 

educación vial; así como emitir opinión técnica para la adecuada construcción de 

vialidades;” Por lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Pleno, 

el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se autoriza al C. 

Raymundo Carrillo Delgado, Presidente del Comité de Vecinos del Fracc. Español, la 

instalación de rejas metálicas abatibles (puertas), en Calle Madrid del mismo 

fraccionamiento. SEGUNDO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones municipales de 

Desarrollo Urbano, Protección Civil y Seguridad Pública, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS 

HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. 

Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 5.- 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 

AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. IRMA ESTELA LOZANO FACIO, 

PRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN DE CONDOMINIOS, PARA LA COLOCACIÓN DE 

UNA PLUMA DE ACCESO EN EL FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL “LOS PINOS”. 

En seguida en uso de la palabra el C. Regidor CRISTHIAN ABRAHAM SALAZAR 

MERCADO,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el expediente 

4055/16, que contiene oficio de la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal 

de Desarrollo Urbano, con la solicitud que presenta la C. Irma Estela Lozano Facio, 

Presidenta de la Asociación de Condóminos, para colocación de una pluma de acceso en 

el Fraccionamiento Residencial Los Pinos, por lo que, con fundamento en los artículos 78, 

fracción I y 105, fracción III, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

ponemos a la consideración de este Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes  CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción V, inciso b), establece a los 

ayuntamientos, la facultad para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el 

ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. SEGUNDO.- La Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en el inciso b) del artículo 110, atribuye 

de igual forma esta facultad a los ayuntamientos para la toma de decisiones respecto del 

uso de suelo, de conformidad con las leyes federales y estatales aplicables. TERCERO.- 

La Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en la fracción VIII, 

artículo 11, establece que los ayuntamientos están facultados para formular y administrar 

la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de 
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autorizar fusiones y cambios, entre algunas otras. CUARTO.- El máximo ordenamiento 

jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su artículo 

17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los fines esenciales del Municipio para 

lograr el bienestar general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y administrar el 

uso del suelo, mediante la planeación, regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento 

de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus habitantes, realizando 

las obras y acciones que de acuerdo a sus atribuciones le resulten necesarias para tal 

fin;”. Así mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia de desarrollo urbano 

el Gobierno Municipal tendrá, entre otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su jurisdicción territorial”, 

contenida en la fracción II del citado precepto. QUINTO.- Mediante oficio de número 

376/16, la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo Urbano, 

envía oficio donde turna la solicitud que se cita en el proemio, para su trámite y resolución 

en su caso, donde anexa los dictámenes de las direcciones municipales de Seguridad 

Pública y de Protección Civil, que señalan respectivamente lo siguiente: “De acuerdo a la 

realización de estudio y en base a lo que estipula el Reglamento de Tránsito del Municipio 

de Durango: ARTÍCULO 75.- La vía pública se integra de un conjunto de elementos cuya 

función es permitir el tránsito de vehículos, ciclistas y peatones, así como facilitar la 

comunicación entre diferentes áreas de actividad. Por lo que este Departamento de 

Ingeniería Vial exhorta la instalación o construcción de una caseta de vigilancia y se 

adhiera a lo vigente en la Ley General de Desarrollo Urbano: ARTÍCULO 163.- En los 

fraccionamientos en cuyo proyecto se considere caseta de vigilancia, el ayuntamiento 

deberá fijar sus especificaciones, dimensiones y ubicación. Es obligación del fraccionador 

construir la caseta y donarla al ayuntamiento correspondiente. El área ocupada por la 

caseta de vigilancia, será considerada como parte de la superficie que el fraccionador 

este obligado a donar al ayuntamiento.”, y ”Por este conducto y como parte de las 

responsabilidades en la preservación de la seguridad y salvaguarda de la integridad de 

las personas, bienes y entorno de la población, con fundamento en el CAPÍTULO I, 

Relacionado a las disposiciones generales, ARTÍCULO 1.- Las disposiciones del 

Reglamento Municipal de Protección Civil son de orden público, interés social y de 

observancia general en el municipio de Durango. ARTÍCULO 2.- Este ordenamiento tiene 

por objeto regular las acciones que en materia de protección civil se lleven a cabo en el 

municipio; establecer las bases de integración, coordinación y funcionamiento del Sistema 

Municipal de Protección Civil; regular las acciones de prevención, mitigación, auxilio, 

salvaguarda de las personas y sus bienes, la propiedad pública y el medio ambiente; así 

como el restablecimiento y funcionamiento de los servicios públicos indispensables y 

sistemas estratégicos en casos de emergencia y desastre, provocados por riesgos 

geológicos, hidrometeoro-lógicos, químico-tecnológico, sanitario-ecológico y socio-

organizativos o cualquier otro acontecimiento fortuito o de fuerza mayor, quedan como 

FACTIBLES la instalación de Plumas para el acceso del Fraccionamiento Residencial Los 

Pinos.” SEXTO.- Una vez revisadas las opiniones que emiten las dependencias 

encargadas de regular el tránsito de vehículos y peatones, así como las contingencias y 

situaciones de emergencia que se presenten en la ciudad, esta Comisión coincide en 

autorizar la colocación de la pluma de acceso, determinando únicamente que la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano deberá conocer y autorizar el proyecto de construcción y 
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colocación de la misma. Por lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se 

autoriza a la C. Irma Estela Lozano Facio, Presidenta de la Asociación de Condóminos, 

para colocación de una pluma de acceso en el Fraccionamiento Residencial Los Pinos. 

SEGUNDO.- El proyecto de la pluma a instalar, deberá ser presentado para su 

aprobación, a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y deberá considerar de 

manera invariable, el acceso de los vehículos de atención a emergencias y el paso de 

peatones. TERCERO.- Se deberán cumplir las obligaciones técnicas y económicas 

establecidas en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango y/o en el 

Reglamento de Construcciones vigente, así como las recomendaciones que emitan las 

direcciones municipales de Protección Civil, y de Seguridad Pública, en cuyo caso 

contrario, se nulificará el presente resolutivo, bastando para ello que la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano inicie el procedimiento respectivo mediante comunicado 

formal, dirigido al Ayuntamiento. CUARTO.- Notifíquese a la interesada, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano, Protección Civil, Seguridad Pública, Administración y 

Finanzas, y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. 

L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; 

somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba 

por unanimidad. Punto No. 6.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. 

ING. CORÍN MARTÍNEZ HERRERA, DIRECTORA DE DIFUSIÓN CULTURAL DE LA 

UNIVERSIDAD JUÁREZ DEL ESTADO DE DURANGO, REFERENTE A LA 

COLOCACIÓN DE PENDONES PARA PROMOCIONAR LA XVI EDICIÓN DEL 

FESTIVAL CULTURAL UNIVERSITARIO. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora 

YOLANDA DEL ROCIO PACHECO CORTEZ,  da lectura al dictamen que a la letra dice: 

“…A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para 

su análisis y dictamen, expediente 4045/15, que contiene solicitud de la C. Ing. Corín 

Martínez Herrera, Directora de Difusión Cultural de la Universidad Juárez del Estado de 

Durango, para la colocación de pendones para promocionar la XVI edición del Festival 

Cultural Universitario, por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción 

I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la 

atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, del mismo Reglamento, 

sometemos a la consideración de este Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto 

de Resolutivo, en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 1 de 

la Ley General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, regular la instalación de anuncios y 

la protección de la imagen urbana. SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III 

de su artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, 

lo que vinculado al considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo a través 

del Reglamento de Anuncios del Municipio de Durango. TERCERO.- El Reglamento de 

Anuncios regula específicamente aquellas acciones que realicen las personas físicas o 

morales, públicas o privadas en el territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la colocación de medios de 
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publicidad, con el propósito de asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y demás actividades económicas 

y sociales, sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. CUARTO.- En su artículo 

18, el mismo ordenamiento describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo dos tipos que pueden ser 

permanentes y, provisionales o transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se fijen, instalen o coloquen por un 

término no mayor de noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no es posible instalarse y 

establecer las restricciones previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la moral y las buenas 

costumbres, estableciendo de forma clara que no debe autorizarse ningún medio 

publicitario cuyo contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o figuras, que 

inciten a la violencia, sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su entorno o 

la arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación de raza o condición social, 

resulten ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general. SEXTO.- El expediente que nos ocupa, establece un número de 

12 pendones a colocar, mas los que se estarían colocando en los accesos a las escuelas 

y facultades universitarias, mismos que sumados no exceden el número máximo 

autorizado ordinariamente, por lo que esta Comisión determina manifestarse a favor de la 

solicitud, estableciendo las restricciones en cuanto a los lugares de colocación, pago de 

los derechos que se generen por el uso de la vía pública, y la observación de que las 

mismas podrán ser colocadas a partir de que hayan cubierto los derechos respectivos y 

deberán también ser retiradas por la solicitante a más tardar 3 días posteriores a la 

conclusión del evento, que será a más tardar el 21 de marzo, en cuyo caso contrario, 

sentará precedente para posteriores eventos que pretenda realizar en esta Ciudad. Por lo 

anterior expuesto, esta Comisión somete a la Consideración del Honorable Pleno, el 

siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. Ing. 

Corín Martínez Herrera, Directora de Difusión Cultural de la Universidad Juárez del 

Estado de Durango, la colocación de 35 pendones para promocionar el XVI Festival 

Universitario a partir de su aprobación y hasta el 21 de marzo de este año. SEGUNDO.- 

La presente autorización queda sujeta al cumplimiento de las siguientes restricciones: I. 

Los pendones podrán ser colocados en las ubicaciones señaladas en la solicitud, 

respetando el perímetro del Centro Histórico, comprendido de oriente a poniente desde la 

Av. Lázaro Cárdenas a la calle Independencia y de norte a sur, de Gómez Palacio hasta 

Boulevard Dolores del Río. Se deberá evitar su colocación en lugares donde se 

encuentren colocados pendones o mamparas de otro evento aprobado por este 

Ayuntamiento. II. El diseño de los pendones estará libre de frases, dibujos o signos de 

cualquier índole, que ofendan a la moral y las buenas costumbres, así como de elementos 

que hagan referencia a ideas o imágenes con textos o figuras que inciten a la violencia, 

sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual del entorno o la arquitectónica de los 
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edificios, promuevan la discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, 

difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad en general, en 

cuyo caso, deberán ser retirados por la Dirección Municipal de Servicios Públicos. III. Los 

pendones podrán ser colocados a partir de que hayan cubierto los derechos que se 

generen por el uso de la vía pública, y deberán ser retirados por la solicitante a más tardar 

el 21 de marzo del presente año, en cuyo caso contrario, sentará precedente para futuras 

solicitudes de eventos que pretenda realizar en esta Ciudad. IV. Se deberán cubrir los 

derechos que por el uso de la vía pública se generen, de conformidad con la Ley de 

Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 2016. TERCERO.- Notifíquese 

a la interesada, a las direcciones municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta Municipal.” A continuación en uso 

de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  

Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: 

Se aprueba por unanimidad. Punto No. 7.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA A LA EMPRESA CANALIZACIONES Y 

ACCESOS PROFESIONALES S. DE R.L. DE C.V., EL CAMBIO DE USO DE SUELO DEL 

PREDIO UBICADO EN CALLE UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE DURANGO No. 110, 

DEL FRACC. JARDINES DE DURANGO, PARA INFRAESTRUCTURA DE 

COMUNICACIONES. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor CRISTHIAN 

ABRAHAM SALAZAR MERCADO,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los 

suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su 

estudio y dictamen, el expediente 3848/15, que contiene solicitud que presenta la Arq. 

Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo Urbano, sobre la 

solicitud que presenta Canalizaciones y Accesos Profesionales S. de R.L. de C.V., para 

cambio de uso de suelo de calle Universidad Autónoma de Durango No. 110, del Fracc. 

Jardines de Durango, para infraestructura de comunicaciones, por lo que en cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 

105, fracción III, del mismo Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de 

este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115 de nuestra Carta Magna, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en forma popular y directa cada 

tres años, y que la competencia que constitucionalmente se le otorga al gobierno 

municipal, se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. SEGUNDO.- 

Entre las facultades y obligaciones de los municipios, contenidas en el Título Quinto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la aplicable al asunto que 

se analiza, contenida en la fracción V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y vigilancia de la utilización del 

suelo, en el ámbito de su competencia y en sus jurisdicciones territoriales. TERCERO.- En 

el estado de Durango, los ayuntamientos encuentran claramente definidas sus 

atribuciones y responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Durango, destacando para este caso, la contenida de manera específica en la fracción 

VIII, inciso D), del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y vigilar, en 

coordinación con las autoridades competentes, la utilización del suelo, en su territorio.  
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CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del artículo 11, establece la facultad 

a los ayuntamientos para formular y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios de uso, entre otras. 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, en su artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar general de los habitantes, el de: 

“Formular, aprobar, y administrar el uso del suelo, mediante la planeación, regulación, 

supervisión, vigilancia y ordenamiento de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones 

de vida de sus habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus 

atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así mismo, señala el Bando en su 

artículo 156, que en materia de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 

su competencia, en su jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, en el 

artículo 105, determina las atribuciones de esta Comisión que dictamina, siendo la 

aplicable la relativa a la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la tenencia 

de la tierra y la administración de las reservas territoriales, contenida en la fracción III. 

SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen técnico de la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, el cual se dio bajo oficio DMDU/2247/15, de fecha 26 de 

noviembre de 2015, firmado por la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, ante lo cual, se 

hizo el análisis a detalle, encontrándose que se trata de un terreno con una superficie de 

34,220.44 M2 de los cuales se utilizaran 100 M2 aproximadamente para lo solicitado, 

contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Durango 2020 como 

Corredor Urbano de Barrio Comercial y de Servicios combinado con Vivienda, 

Actualmente es el andén de carga de la tienda de autoservicio Soriana y Copel, colinda al 

Noreste con lote baldío autorizado por esta Dirección para fraccionamiento. Después de 

hacer el análisis correspondiente del entorno y vialidades de acceso, esta Dirección 

considera factible lo solicitado más sin embargo pone a su consideración lo antes 

mencionado para su análisis y resolución, señalando que en caso de aprobarse deberá 

presentar dictamen de Impacto Ambiental, dictamen Técnico y aprobación por parte de 

Ifetel, estudio de Mecánica de Suelos, anuencia por parte de los representantes legales 

de las tiendas que serán impactadas con lo solicitado, además de cumplir con todos y 

cada uno de los requisitos necesarios para el trámite, así como con lo indicado en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de 

Construcciones y demás Normativas Vigentes. Por lo anterior expuesto, los integrantes de 

esta Comisión sometemos a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente  

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a Canalizaciones y 

Accesos Profesionales S. de R.L. de C.V., el cambio de uso de suelo de calle Universidad 

Autónoma de Durango No. 110, del Fracc. Jardines de Durango, para infraestructura de 

comunicaciones, condicionado a presentar dictamen de Impacto Ambiental, dictamen 

Técnico y aprobación por parte de Ifetel, así como estudio de Mecánica de Suelos. 

SEGUNDO.- El presente Resolutivo, no tendrá validez en caso de que se incumpla con lo 

señalado en el Punto anterior, así como todos y cada uno de los requisitos necesarios 
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para el trámite, lo indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 

Durango, el Reglamento de Construcciones y la demás Normativa Vigente. TERCERO.- 

Notifíquese a la interesada y a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese 

en la Gaceta Municipal.” A continuación en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL 

ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración 

del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por unanimidad.Punto No. 

8.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. En seguida en uso de la palabra el C. L.A. 

ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento, da 

lectura a la correspondencia recibida por la Secretaría a su cargo: 4063/16.- C. M.F. 

Diana Gabriela Gaitán Garza, Directora Municipal de Administración y Finanzas; remite el 

Estado de la Cuenta Pública correspondiente al Ejercicio 2015, así como Estado de 

Actividades, Estado de Deuda Pública y Transferencias Presupuestales Generales, para 

su análisis y aprobación. 4064/16.- C. Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora 

Municipal de Desarrollo Urbano; envía solicitud de la C. Anabel Adame, Representante 

del Comité de Vecinos del Fracc. Residencial del Marques, para que se les autorice cerrar 

los accesos del Fraccionamiento Residencial del Marques. 4065/16.- C. Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo Urbano; envía solicitud de cambio 

de uso de suelo de Inmobiliaria DAJU, S.A. de C.V., de calle Inglaterra no. 307, Col. 

Universal, para edificio habitacional. 4066/16.- C. Ing. Daniel Rosas Turrubiartes, 

Superintendencia de Construcción Soriana; solicita permiso para la instalación de 11 

señales remotas, ya que se está construyendo la nueva sucursal Hiper-Mercado Soriana 

Las Lomas, ubicada en el Blvd. Del Guadiana no. 406, del Fracc. Loma Dorada. 4067/16.- 

C. Manuela Juárez solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 

4068/16.- C. Ibrahim Mansur Salum solicita permiso para la venta de comida árabe en un 

puesto semifijo. 4069/16.- C. María Guadalupe Salas Salas solicita permiso para la venta 

de alimentos en un triciclo. 4070/16.- C. Sandra Margarita Valles solicita permiso para la 

venta de alimentos en un puesto semifijo. 4071/16.- C. Jorge Tristión Zavala González 

solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 4072/16.- C. Oscar Iván 

Aguirre Flores solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 4073/16.- 

C. Pedro Huizar García solicita anuencia para celebrar un evento de pelea de gallos el día 

19 de marzo del presente año, en el palenque “El Ciprés”, con domicilio en calle Olmos 

no. 100, corredor industrial San Ignacio. 4074/16.- C. Pbro. Lic. Lizandro Alonso Rivas 

Morán, Representante Legal y Ecónomo Diocesano; solicita la donación de un terreno 

donde se ubica la capilla de San Juan Bautista, en el Fraccionamiento San Juan, a favor 

de la Arquidiócesis de Durango, A.R., C. I.S.C. Ezequiel García Torres, Décimo Segundo 

Regidor del H. Ayuntamiento; solicita se justifique su inasistencia a la sesión pública 

ordinaria del 18 de febrero de 2016. C. C.P. y E.F. Isabel Mayela Enríquez Herrera, 

Décimo Séptimo Regidor del H. Ayuntamiento; solicita se justifique su inasistencia a la 

sesión pública ordinaria del 18 de febrero de 2016. 4075/16.- C. Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo Urbano; envía solicitud de 

subdivisión de la C. Teresa Villarreal Luna, de Parcela no. 8 P 1/3 del Ejido Quince de 

Octubre, del municipio de Durango. 4076/16.- C. Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, 

Directora Municipal de Desarrollo Urbano; envía solicitud de reconsideración para la 

colocación de una pluma de control de acceso al Fraccionamiento Puertas del Sol III, 

presentada por la C. Lic. T.S. María Teresa Amaro Leyva, Presidenta del Comité de 
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Vecinos. 4077/16.- C. Arq. Ana Rosa Hernández Rentería,Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano; envía expediente del Fracc. “Boodamtam”, en FR SG Parcela 139 y 

140 P 7, Col. Ejido José María Morelos y Pavón, solicitud presentada por el C. Ing. José 

Abraham Moreno García, Administrador de Eoz Construcciones, S.A. de C.V. Punto No. 

9.- ASUNTOS GENERALES.Y no habiendo otro asunto que tratar se termina esta sesión 

siendo las 19:32 horas de la fecha al inicio señalada.  Los que en ella intervienen dan Fe.- 

 

 

 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO   _________________________ 

Presidente Municipal  

 

 

ERNESTO ABEL  ALANÍS HERRERA   _________________________ 

Secretario Municipal y del Ayuntamiento 

 

 

JESUS ALFREDO ANDRADE GALLEGOS   _________________________ 

Síndico Municipal 

 

 

JOSE LUIS CISNEROS PEREZ    _________________________ 

Primer  Regidor 

 

 

PATRICIA NAVA ROMERO     _________________________ 

 Segunda Regidora  

 

 

JUAN JOSE REYES FLORES    _________________________ 

Tercer  Regidor 

 

 

ROSA MARÍA VIZCARRA BERNAL    _________________________ 

Cuarta Regidora 

 

 

YOLANDA DEL ROCIO PACHECO CORTEZ  _________________________ 

Quinta Regidora 

 

 

CRISTHIAN ABRAHAM SALAZAR MERCADO  _________________________ 

Sexto Regidor 

 

 

ALFONSO HERRERA GARCIA    _________________________ 

Séptimo Regidor 
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FRANCISCO HERACLIO AVILA CABADA   _________________________ 

Octavo Regidor 

 

 

FRANCISCO ANTONIO VAZQUEZ SANDOVAL  _________________________ 

Noveno Regidor 

 

 

SALVADOR QUINTERO PEÑA    _________________________ 

Décimo Regidor 

 

 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZALEZ  _________________________ 

Décima Primera Regidora 

 

 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO   _________________________ 

Décimo Tercer Regidor 

 

 

LUIS FERNANDO GALINDO RAMIREZ   _________________________ 

Décima Cuarto Regidor  

 

 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES    _________________________ 

Décima Quinta Regidora  

 

 

JESUS EDUARDO PEYRO ANDRADE   _________________________ 

Décima Sexto Regidor  

 

 


